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Primer Antecedente

Arts. 218 a 226 Código Penal



Segundo Antecedente

Ley 17.283 de 28/11/00 (LGA) en su art. 20 

reconoce la existencia de conductas irregulares 
ambientales y su eventual sanción por la 

autoridad competente.

Origen: ley 16.112 de 30/5/90 creadora del 

MVOTMA aplicando multas de hasta 10.000 UR 

en materia ambiental.



Contaminantes
plaguicidas

sustancias químicas

cop´s



 Ley 17.593 de 29/11/02 que ratifica el 
Convenio de Rotterdam sobre Plaguicidas & 
Productos Químicos Peligrosos objeto de 
comercio Internacional.

 Objetivo: promover la Responsabilidad
compartida de los Estados en la esfera del 
comercio internacional, contribuyendo al empleo
ambientalmente racional así como la importación
y exportación. 
Su ámbito de aplicación excluye los 
estupefacientes, el material radiactivo,                       
los desechos, las armas y los alimentos. 



Ley 17.732 de 31/12/03, ratificando el 
Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes



Contaminación por Plomo



 Ley 17.774  de 20/5/04 que incluye 
obligatoriamente en el carnet de salud de 
los trabajadores expuestos a la 
Plombemia, el análisis respectivo de
dosificación.



 Ley 17.775 de 20/5/04 que declara de interés general la 
prevención de la Contaminación por Plomo, 
prohibiendo la comercialización de naftas con contenido
total de plomo, así como la importación y fabricación de 
pinturas cuyos niveles excedan el aceptado. 

 Se extiende a otros materiales como tuberías soldaduras, 
riego, juguetes, entre otros, debiendo para el caso de 
contenerlo, figurar expresamente en el rotulado
respectivo. En otros capítulos se legisla sobre procesos
industriales, suelos, baterías acumuladoras eléctricas así
como la competencia compartida del MVOTMA y los GD.



 Ley 17.849 de 29/11/04 que declara de interés general la 
protección del medio ambiente contra la afectación que
pudiera derivarse de los envases, cualquiera sea su tipo, 
así como del manejo y disposición de sus residuos.

 Decreto 345/04 de 23/9/04 que instrumenta
jurídicamente el Programa Nacional para la Reducción
gradual del consumo de Sustancias agotadoras de 
la Capa de Ozono.

 Ley 18.116 de 23/4/07 que sustituye el art.354 del 
Código Penal respecto al Delito de Usurpacion, en su
numeral 3 preve el castigo de 3 meses de prision a 3 
años de penitenciaria, para quien “ con fines de 
apoderamiento o ilicito apoderamiento, desvíe el curso de 
las aguas publicas o privadas” .



 Decreto 260/07 de 23/7/07

(reglamentario de la Ley de Envases).

• Ley 18.172 de 30/7/07 (RCuentas 06)

arts.195 y 196 (contaminación).



 Por el art. 13 de la Ley 18.840 de 23/11/11,
reguladora del Saneamiento, se inserta en el 

Código Penal en su art. 224bis (capítulo de 

Delitos contra la Salud Pública) la figura delictiva

que reza textualmente: 

“ el que para provecho propio o de un 3ero, realice 

cualquier modalidad de conexión en forma clandestina    
a la red pública de alcantarillado, sea de vertimiento de 
aguas servidas o pluviales, será castigado con pena de 
tres a 24 meses de prisión”.



Se consideran circunstancias agravantes:

• ocasionar Daño a la red preexistente

• causar Perjuicio o Perturbación del servicio 

a los actuales usuarios 

• cuando el agente revista la calidad de 

funcionario o ex-funcionario de OSE o 

IMontevideo vinculado



Ley 19.205 de 11/4/14 relativo a los 

delitos de producción y uso de armas 
químicas, sustancias químicas y 
precursores.

Se detallan asimismo los fines no 

prohibidos como ser actividades 

industriales, farmacéuticas, agrícolas, de 

investigación, médicas, fines militares.


